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OPOSICIÓN LIBRE PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, DE SIETE 
PLAZAS DE TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO DE GESTIÓN EN EL AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA

El Tribunal de la Oposición de referencia, cuyas bases fueron aprobadas por Resolución de la 
Alcaldía de fecha 3 de mayo de 2023 publicadas en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Salamanca  nº 
101 de 29 de mayo de 2023, en el “Boletín Oficial de Castilla y León” número 112 de 13 de junio de 2023 
y cuya convocatoria se publicó en el “Boletín Oficial del Estado” nº 160 de 6 de julio de 2023, y habiendo 
sido designado por Resolución del Cuarto Teniente de Alcalde de fecha 13 de octubre de 2023, por el 
presente hace público el siguiente anuncio.

ANUNCIO

En relación con el primer ejercicio teórico de la fase de oposición, que tendrá lugar el día 25 de 
noviembre de 2023 a las 12:00 horas, se ha anuncia que:

-La prueba a realizar consistirá en un test, de 100 preguntas con respuesta alternativa. Todas las 
preguntas del cuestionario tendrán el mismo valor y contendrán una sola respuesta correcta. 
Las respuestas incorrectas se penalizarán con un tercio del valor de la respuesta correcta. No 
tendrán la consideración de incorrectas las respuestas no contestadas.

- De conformidad con las bases de la convocatoria y de acuerdo con el resultado de la prueba, el 
Tribunal podrá fijar una nota de corte de manera que el número de aspirantes que pasen al 
segundo ejercicio no supere la cantidad de 50 (cincuenta), salvo en caso de empate de dos o 
más aspirantes en la última puntuación que se considere necesaria para superar la prueba, en 
cuyo caso, el número de aspirantes no será superior a 49 (cuarenta y nueve)  más el número de 
aspirantes empatados en la citada última puntuación. 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
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